
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUENAVENTURA 

(VALLE DEL CAUCA)  
Ley 1437 DE 2,011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" 

 
Traslado de Excepciones Artículo 175, Parágrafo 2 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 

FIJACION EN LISTA 010 
  

 
Fecha: 18 DE FEBRERO DE  2.014 

No. 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACION FOLIO Cdno. 

2013-0055 
REPARACION 
DIRECTA 

KARIN PAOLA MINA 
HURTADO Y OTRO 

INST. NAL DE VÍAS-
DISTRITO DE B/TURA 

Se corre traslado del recurso de apelación 
interpuesto por INVIAS en contra del auto que 
negó el llamamiento en garantía solicitado por  
INVIAS 

7-14 2 

2013-0196 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

FELIX SUAREZ REYES 
UNIVERSIDAD DEL 
PACÍFICO 

Se corre traslado de excepciones por el término de 
3 días de conformidad al Par. 2 del art. 175 del 
CPACA 

317-318 1 

2013-0226 
REPARACIÓN 
DIRECTA 

EDWARD ADOLFO ARIAS 
MARTINEZ Y OTROS 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL 
DEL PODER PÚBLICO - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA  Y OTRO 

Se corre traslado de las excepciones por el término 
de 3 días de conformidad al Par. 2 del art. 175 del 
CPACA 

164  1 

2013-0226 
REPARACIÓN 
DIRECTA EDWARD ADOLFO ARIAS 

MARTINEZ Y OTROS 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL 
DEL PODER PÚBLICO - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA  Y OTRO 

Se corre traslado de las excepciones por el término 
de 3 días de conformidad al Par. 2 del art. 175 del 
CPACA 

185 1 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
JHON FREDY CHARRY MONTOYA  
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